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INFORME DE LA NECESIDAD Exp.: GCASU2300005 

   

 

  

CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE: “MATERIAL FUNGIBLE PARA BOMBAS DE INFUSIÓN “. 
     

 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación por Procedimiento Abierto, del 
expediente GCASU2300005, para el Suministro de: MATERIAL FUNGIBLE PARA BOMBAS DE 
INFUSIÓN, para cubrir las necesidades de este Hospital. 
 
NECESIDAD: 
La bomba de infusión hace referencia a un sistema de administración de fármacos en el cual la 
sustancia accede directamente a estructuras líquidas. Una bomba de infusión utiliza la presión para 
superar la resistencia al flujo. En general permiten la programación del volumen que se desea 
infundir y emiten una alarma en cuanto se alcanza este volumen, si el medicamento o la sustancia 
no se ha terminado. Existen varios tipos pero se pueden diferenciar en bombas de jeringa que 
sirven para la administración de sustancias precargadas en una jeringa, anestésicos, alimentación 
enteral, etc, y volumétricas que mediante una bureta insertada en la bolsa de suero administran 
medicamentos a los pacientes conectando el sistema de administración a una vía. 
 
Presupuesto: 
La cuantía total no está definida con exactitud, por estar las entregas subordinadas a las necesidades 
del Hospital, motivo por el cual se fija un presupuesto estimado. 
 
El presupuesto estimado del contrato asciende a la cantidad de 683.663,31 € (Base imponible: 
565.011,00 € + IVA: 118.652,31 €). 

 
Anualidades Epígrafe Total 
2023 

27004 
 

256.373,74 
2024 341.831,66 
2025 85.457,91 

Total   683.663,31 
 
 
 
 
Por todo ello, la Dirección del Hospital Universitario Infanta Sofía entiende que para atender las 
necesidades de suministro objeto del contrato de referencia resulta necesario adquirir los productos 
indicados. 
 
 
 
 

En San Sebastián de los Reyes,  
EL DIRECTOR DE GESTIÓN, 

 
 
 
 
 

Fdo.: Félix Álvaro Conde Rodríguez 
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